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PARTE OFICIAL

Presidencia do! Consejo de Ministros 
8, 54. si Rey D, Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), S. M, la Reina D.a Victo
ria Kagenia, y S8. AA. RR. «?! Prín- 
rpo de Aattmas é Infantas D. Jaime, 
D,a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan 8Ío novedad en <u importanie salad. 

De iga&l beneficio dísfraton ios demás 
p^reonse de la Angoste Real FemiHa.

^Gacetus 17 y 18 d.eEebrero')

MINISTERIO DE La  GUERRA

Re a l f s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Excmo. S.: En cumplmienro de lo que 

previene el artículo 8*2 de las Instruccio
nes provisionales para la aplicación de 
la vigente ley de Reclutamiento, oído el 
parecer del Consejo de Estado en pleno 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

El Rey (q. D, g.) se ha servido dispo
ner:

Artículo l.° Se considerarán com
prendidos en ei art. 237 de la vigente ley 
de Reclutamiento las seguientes Ordenes 
religiosas:

L° Religiosos de las Escuelas Pías.
20 Canónicos de San Agustín,
3 .° Congregación de la Santisima 

Cruz y Pasión de Muestro Señor Jesu
cristo.

4 .° Congregación del Inmaculado 
Lorazón de María.

5,° 
María.

6.° 
gario.

7.°

Religiosos déla Congregación de

Religiosos de San Alfonso de Li*

Ordenes religiosas de Misioneros 
6 Ultramar, que son: Agustinos Descal- 

2o 8 (Recoletos), Agustinos Calzados, D >- 
^inicos, Franciscanos, Carmelitas Des- 
calzoa y Trinitarios de Alcázar de San 

^añi° Gongre£ación d5 6 * * * 10 11 12 13 14 ®an Vicente de

9.° Compañía de Jesús,
10, Colegios Franciscanos de Cehe- 

=ln) Vich, Sancti Spiritu (Valencia), Za- 
y Luceaa,

U. Congregación de los Hermanos
•as Escuelas Crisuanas.

i** Instituto de los Pequeños Herma- 
María (Marista).

n -La* Congregación de los Sagrados 
Or®zones, de Miranda de Ebro.

Orden de Religiosos Descalzos de 
®8tra Señora de la Merced.

Sal ' $elig!üsoa de Saü Francíseo de
Vi¿^ Congregación de San Pedro Ad

Colegios de Misioneros Oapuchi* 

nos de Ultramar establecidos en Fuente 
rrabia, Pamplona, Lecaroz y El Pardo.

18. Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios.

19. Religiosos terciarios Capuchinos 
de Nuestra Señora de los Dolores.

Art. 2.° Se declaran compreniidos 
en ei párrafo 2.° del artículo 238 de la 
misma Ley, las Ordenes religiosas que 
tienen establecidas misiones fuera de 
España ó sean:

1 0 Congregación de la Misión de San 
Vicente de Paúl, con misiones en Filipi 
ñas, Méjico, Cuoa, Puerto Rico y Hon 
duras.

2 .° Congregación de Agustinos des
calzos (Recoletos), con misiones en Fili
pinas, Venezuela, China, Colombia y 
Brasil.

3,° Congregación de Misioneros H 
jos del Inmaculado Corazón de María, 
con misiones en el Golfo de Guinea, Mé 
jico, Argentina Uruguay y Brasi .

4 .° Congregación de Agustinos cal
zados, con misiones en Filipinas, China, 
Colombia, Perú, Brasil y Argentina.

5.u Carmelitas descalzos, con mis o- 
nes en Indostán, Palestina, Chile, Cuba, 
Méjico, Estados Unidos, Argentina, Bra
sil, Perú y Colombia.

6.° Orden de frailes menores (religio
sos franciscanos), con misiones en Fili
pinas, Tierra Santa, Marruecos y Cuba.

7.° Congregación de Trinitarios des
calzos, con misiones en Cuba, Argentina 
y Chbe,

8.° Congregación de Franciscanos 
capuchinos, con misiones en Méjico 
Hondu as, Costa Rica, Cuba, Santo Do
mingo, Puerto Rico, Co¿ombia, Venezue
la Cuiie, Argentina, Filipinas y Maria
nas.

9.° Congregación de Misioneros 
Oblatos de Mana Inmaculada, con misio 
nes en Texas (Estados Unidos) y Mé
jico.

10. Religiosos dominicos, con misio 
nes en Cuba, Méjico, América Central, 
Venezuela, Colombia, Chile, Perú, Esta
dos Unidos, Filipinas, China, Toukin, 
Japón y Formosa.

11. Compañía de Jesús: con misiones 
en F lipinas, Chile, Argentina, Cuba, 
Colombia, Perú, Solivia y Ecuador.

12. Congregación del Santísimo Re
dentor (Redentoristas), con misiones en 
Méjico, Filipinas, Puerto Rico y Colom
bia.

13, Congregacíóo de Benedictinos, 
con misiones en Méjico, Tierra Santa, 
Argentina y Australia.

14. Congregación de la Santísima 
Cruz y Pasión de Nuestro Señor Jesu 
cristo, con misiones en Cuba» Méjico y 
Chile. * J

Art. 3.° Por el Ministerio de Estado 
se dictarán lo antes posible las instruc
ciones á que deben sujetar su gestión de 
propaganda en favor de los intereses y 
ciudadanos españoles en los países don
de tengan establecidas misiones las Con
gregaciones religiosas comprendidas en 
el ar.íoulo anterior.

Art. 4.° Una vez puestas en práctica

dichas instrucciones, los Superiores ó 
Jefes de las referidas Congregaciones 
religiosas darán cuenta anualmente á los 
Ministerios de Estado y Guerra de la ac
ción y ejecución de su cometido, sobre 
rodo en Africa, América Latina y Tierra 
Santa.

Art, 5.° El Gobierno de 8. M. se 
reserva el derecho de incluir ó excluir 
del disfrute de los beneficios coccedidos 
por los citados preceptos legales á las 
Congregaciones que experimenten algu 
na variación en sus fines ó en el desen
volvimiento de su actividad.

Atr. 6.° Los religiosos comprendidos 
en el cupo del reemplazo de 1912 debe
rán presentar con toda urgencia ame 
las respectivas Comisiones mixtas los 
documentos que justifiquen su derecho 
para ser incluidos en el párrafo segundo 
del articulo 238 de la ley, á fin de que 
estos organismos puedan dictar los 
acuerdos que procedan ames de fin del 
mes actual y remitir á las Cajas el dia 
1 ° de Marzo próximo la relación á que 
hace referencia la última parte del pá
rrafo segundo del articulo 66 de las 
las rucciones provisionales de 2 de 
Marzo último. (C. Lt número 28.)

Do Real orden lo digo á V. E. para < 
su conocimiento y demás efectos. Dios í 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, . 
12 de Febrero de 1913,

LUQUE.
Señor,,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) á teni
do á oien disponer se apliquen los pre- 
cep os del articulo 271 de la vigente ley 
de Reclutamienio á los mozos del reem
plazo del año actual y sucesivos que de
seen satisfacer la cuota militar preve» 
nida en los artículos 267 y 268 de la 
.uisma y que tengan dos ó mas herma» 
nos varones alistados en reemplazos 
anteriores que presten o hayan prestado 
en fiias el servicio militar prevenido 
por la ley ó se hayan redimido del ser
vicio militar activo con arreglo á los 
preceptos de la ley de Reclutamiento 
derogada de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1913,

LUQUE. 
Señor..,

(Gaceta 14 de Febrero^

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
El Real decreto de 7 de los corrientes, 

publicado en la Gaceta del 9, dispone 
que se cumplan con exactitud todos los 
preceptos vigentes respecto á la forma
ción de Bancos, Sociedades ó Compañías 
mercantiles, y encarga de asa misión al 
Negociado de Comercio Interior de la 
Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo, encomendándole organi
ce un Archivo de Sociedades anónimas, 
para lo cual formará una relación de las 

mismas existentes en España, claaificán* 
dolas debidamente, en relación á la 
clase de comercio ú operaciones á que 
se dediquen, cuidando de que en lae 
carpetas de cada Sociedad figure el 
historial completo referente á la misma, 
con la fecha en que haya comenzado 
sus operaciones; el domicilio, con espe
cificación de las sucursales; la emisión 
é importe de acciones ú obligaciones de 
toda clase; sus Estatutos, el resultado 
de sus ú timos balances y una copia de 
la Memoria presentada por el Consejo 
de Administración.

Igualmente deberá figurar el nombre 
ó nombres de los Gerentes y Adminis
tradores de 1» misma.

Este Archivo, una vez organizado, 
estará á disposición del público, y podrá 
solicitarse de la Dirección General de 
Comercio que expida copias certificadas 
de cuanto en él conste, También hará 
este Negociado una revisión anual de las 
Sociedade*? anónimas que en el año pre
cedente hayan cumplido con la obliga
ción que Jes impone el artículo 157 del 
Código de Comercio, reformado por la 
Ley de 25 de Junio de 1908, y antes del 
dia l.° de Marzo de cada año, se ordo* 
nará la publicación en la Gaceta de Ma
drid de ana relación de las Compañías 
anónimas que hayan dejado de insertar 
en dicho periódico oficial el balance de
tallado de sus operaciones.

Tiende principalmente esta soberana 
disposición á amparar ei desarrollo del 
crédito y solvencia de las Sociedades 
que funcionan debidamente y á la orien
tación de ios que desean colocar sus ca
pitales con las mayores garantías, y 
para dar cumplimiento á sus mandatos,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que por V. S. se facilite, 
á la mayor brevedad posible, á la Direc
ción General de Comercio, Industria y 
Trabajo una relación de todos los Ban
cos, Sociedades ó Compañías estableci
das en esa provincia, que tengan por 
objeto cualquier empresa industrial ó 
mercantil, haciendo constar en ella el 
domicilio social, su objeto, nombre del 
Gerente ó Administrador y cuantos da
tos considere convenientes para la for
mación del Archivo de las mismas, como 
so ordena en el Real decreto indicado.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid. 
15 de Febrero de 1913,

VILLANUEVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gacel* 17 de Febrero)

MINISTERIO DE ESTADO

SebiecraUria.—Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en Marsella 

participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Juan Rullán Oliva, 
natural de Soller, de cincuenta años.

Madrid 11 de Febrero de 1913, —S|

M.C.D. 2022



Subsecretario, Manuel González Honto- | 
ha

^Gaceta 15 de Febrero')

El Cónsul de España en Ce te, parti
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Jaime Mayol, natural 
de Sóller.

Madrid 12 de Febrero de 1913.—El 
Subsecretario, Manuel González Honto* 
ha.

(Gaceta 16 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION |

tesiiisecreíaría
En cumplimiento de lo dispuesto en s 

la Real orden de este Ministerio, fecha ! 
de hoy, se anuncia la provisión por á 
oposición de las plazas de Oficiales de | 
cuarta clase de Administración civil | 
que se hallen vacantes y corresponda | 
proveer en dicho turno el dia que ter- | 
minen los ejercicios y s^is más en ex- | 
pectación de destino. ¡

Los que aspiren á tomar parte en las ' 
oposiciones deberán ser españoles, tener g 
cumplidos veintiún años y no haber 
cumplido cuarenta el día de la publica
ción de este anuncio, carecer de antece
dentes penales y poseer titulo académico 
de Facultad ó sus asimilados ya recono
cidos.

Las solicitudes se presentarán dentro 
del plazo improrrogable de treinta dias 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio, en el 
Registro general del Ministerio de la 
Gobernación, y en la instancia expresa 
rá el solicitante su edad, el domicilio 
que ha tenido en los últimos cinco años, 
señalando poblaciones, cades y números 
de éstas, debiendo acompañar el titulo 
de Facultad ó asimilado, y en su defecto, 
testimonio notarial del mismo, certifica
ción del Registro civil del acta de su 
nacimiento ó la partida de bautismo, si 
excediese de treinta y nueve años, debi
damente legalizada, y certificación de 
antecedentes penales posterior á la fe
cha de este anuncio.

Dichas instancias, con los informes 
que se estimen convenientes, serán so
metidas al examen de la Junta á que se 
refiere el artículo l.° de la ley de 14 de 
Abril de 1908, la cual excluirá á los so 
licitantes que considere oportuno, sin 
derecho á reclamación alguna, y la re
lación de los admitidos se publicará en 
la Gaceta de Fíaurid diez días antes de 
comenzar los ejercicios, y con cinco dias 
de anticipación se practicará por el 
Tribunal, sí estuviese ya nombrado, ó 
con la intervención de los funcionarios 
que el Ministro designe, un sorteo pú
blico para determinar el orden en que 
han de examinarse loe opositores; en
tendiéndose que no se admitirán excu
sas ningunas, ni aun la de enfermedad 
justificada para la presentación á los 
ejercicios, de los cuales seián excluidos 
quienes no compareciesen cuando fue
sen llamados.

Los opositores deberán abonar, en 
metálico 25 pesetas al recoger el docu
mento que les acredite ante el Tribunal 
de oposición.

Los ejercicios se verificaran en Ma
drid, en el mes de Mayo próximo, y 
serán dos*, uno teórico y otro práctico; 
el primero consistirá en exponer los 
conocimientos que el aspirante posea 
respecto de una papeleta de los 20 pri
meros temas del programa, y de dos 
papeletas de los restantes temas, todos 
sacados á la suerte por el mismo oposi
tor, pudiendo el Tribunal ped.r explica
ciones ó aclaraciones sobre las materias; 
y el ejercicio práctico escrito se contrae
ra á la formación y extractojde un ex
pediente con propuesta fundada de tra
mitación en vista de los documentos que 
se faciliten.

La calificación se hará inmediatamen
te al terminar los ejercicios dei dia, por 
número de puntos, pudiendo atribuir 
cada examinador hasta cinco por pape
leta en el primer ejercicio, y otros cinco 
por el segundo.

Este anuncio se publicará también en 
ps BOLEiísas Of ic ia l e s  de las provin-

nías, lo cual harán cumplir los Gober
nadores civiles al día siguiente de reci
bir la en que se inserte, debiendo 
enviar al Ministerio un ejemplar del 
Bo l e t ín  el mismo dia en que aparezca.

Madrid, 15 de Febrero de 1913.=E1 
Subsecretario, J, Navarro Reverter y 
Gomis.

El Programa Cutsíionarlo con arreglo 
al cual han de celebrares las oposiciones 
va inserto <n la

(Gaceta 16 de Febrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico

Autorizada esta Dirección General 
por Rea ord* n de esta fecha para sacar 
á oposición las piezas de Oficiales terce 
ros del Cuerpo fácultativo de Estadísti
ca, Oficiales terceros de Administración, 
dotadas con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, convoca á oposición para cubrir 
las que resulten vacantes desoués de ce
lebrado el concurso anunciado, verifi
cándose los ejercicios con arreglo á las 
siguientes

INSTRUCCIONES
1 .a Los individuos que soliciten to

mar parte en los ejercicios de oposición 
acreditarán que reunen las circunstan
cias siguientes:

Ser español.
Haber cumplido la edad de veinte 

años y no exceder do la de treinta y 
cinco el dia 2 de Noviembre dal corrien
te año.

No hallarse inhabilitado para ejercer 
cargos públicos.

Las dos primeras condiciones se acre 
ditarán con la certificación del acta civil 
de nac miento, y la última por medio de 
una certificación expedida por el Jefe 
del Regis ro central de penados y re
beldes.

2 .a Las instancias así documenta
das, y acompañadas de la cédula perso 
nal del interesado, se dirigirán al limo, 
señor Director general del InstitufoGeo 
gráfico y Estadístico, y podrán presen
tarse en dicho Centro directivo durante 
las horas de oficina todos los dias labo
rables hasta el 2 de Noviembre p. óx mo, 
en la inteligencia de que no serán admi 
tidas por ningún concepto las que se 
presenten pasado este plazo ni las que 
carecieren de los documentos expresa 
dos.

3 .a Al presentar la instanc’a y demás 
documentos, lus interesados ó sus repre 
sentantes entregarán en la Hab litación 
de personal del Instituto Geográfico y 
Estadístico, en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 25 pesetas.

4 .a Ei dia 6 de Noviembre próximo 
venidero, se efectuará públicamente y 
ante el Tribunal, un sorteo entre todos 
los aspirantes para determinar el orden 
en que han de ser examinados, debiendo 
advertir que el queco concurra se en 
tenderá que renuncia á tomar parte en 
los ejercicios.

5 .a Los exámenes se verificarán por 
materias en el orden siguiente:

Primero. Idioma francés.
Segundo. Idioma inglés ó alemán, á 

elección del examinando,
Tercero. Redacción de una Memoria 

acerca de uno de loa temas del concurso 
de Aux 1 ares de» Cuerpo, publicadas coa 
tal objeto.

Cuarto. Gramática.
Quinto. Geografía.
Sexto. Estadística.
Sépt'mo. Economía social.
Octavo. Economía política.
Noveno. Derecho político y adminis

trativo.
Décimo. Aritmética.
Undécimo. Algebra.
Duodécimo. Geometría plana del 

espacio.
El primerejercicio consistirá en la lec

tura y traducción de viva voz, del fran
cés al castellano, de un trozo designado 
por ei Tribunal, y traducción al ñancés 
de otro trozo que se indique.

El segundo ejercicio se verificará le

yendo y traduciendo también en viva 
voz, del íng’és ó del a'emán, á elección 
del examinando, un trozo señalado por 
el Tribunal.

El tercer ejercicio se practicará por to
dos los aspirantes en la forma que el 
Tribunal acuerde, para que pueda juz
gar, además de los conocimientos que 
supone la redacción de la Mimería% la 
ortografía, corrección y estilo de cada 
exa binando.

6 .a En los demás ejercicios, el oposi
tor sacará á la suerte una bola numera
da de la materia sobre que verre el exa
men, y dos en el de Estaditica, leyendo 
en alta voz la papeleta ó papeletas que á 
dicho número ó números correspondan 
en el programa, pasando después á ex 
poner y explicar la papeleta ó papeletas 
respectivas.

La bo’a extraída para el noveno ejer
cicio, se entenderá que indica ha de con
testarse le papeleta de Derecho político 
y la de Igual número de Derecho admi
nistrativo. .

El opositor dispondrá de cuarenta mi
nutos para la expedición, y de otros 
cuarenta minutos para la explicación en 
los ejercicios de Matemáticas y de esta
dística, y sólo de cuarenta minutos en 
los demás ejercicios.

El Tribunal podrá hacer al examinan
do cuantas observaciones y preguntas 
concernientes á la materia estime con
venientes, asi como también que ejecute 
los ejercicios prácticos que juzgue nece
sarios.

7 .a El opocitor que no sea aprobado 
en un ejercicio, no podrá pasar al si
guiente.

8 .a El opositor que no se presente á 
examen el dia en que sea citado, y du
rante el tiempo en que oi Tribunal est? 
reunido en sesión, perderá todo derecho 
á continuar tomando parte en los ejerci
cios, á no ser que durante la misma se
sión en que debiera actuar se alegue 
causa que el Tribunal estime suficiente
mente justificada.

El opositor que se retire después de 
h^ber extraído la búa correspondiente, 
perderá todo derecho á continuar toman
do parte en los ejercicios.

El que no heb endo estado presente al 
ser llamado comparezca durante la se 
sión del dia para el en que fué citado, 
podrá practicar el ejercicio en ei acto ó 
el pnmerodia sigu ente, según Indis, 
ponga el Presidente del Tr ounal, pero 
si en este caso dejara otro vez de presen
tarse al ser llamado, quedará ex. luido 
de la relación de aspirantes.

9 .a Los ejercicios serán públicos.
El Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin ia presencia de tres Vocales 
por lo menos.

10 . El Tr bunal expondrá al público 
cada día en los ejercicios orales, y cuan- 

i do termine la calificación de las Memo
! rías en el tercero, la relación de los aspi 
. rantes aprobados, entendiéndose que los 
; que no figuren en dicha relación queda- 
i rán excluidos y sin derecho á seguir to* 
1 mando parte en las oposiciones,

11 . Tamo las c-taciones como los 
acuerdos concernientes á los opositores, 
se fijarán oportunamente en la tablilla 
de anuncios, sirviendo esto de notifica
ción á los interesados.

12 . Terminados todos los ejercicioa, 
el Tribunal formará una relación de los 
opositores aprobados, colocados por or 
den de mérito de ca ificación: aicha rela
ción comprenderá un número de óposi- 
to» es igual ai de vacantes que se haya de 
cubrir, ó menor que este número, si no 
fuere posible completarlo con los apro
bados.

El Presidente elevará á la Dirección 
General la correspondiente propuesta, 
con arreglo á la relación formada.

13 . Los opositores quesean nombra
dos Oficiales terceros del Cuerpo facul
tativo de Estadística entrarán desde el 
di» en que tomen posesión, á gozar de 
todos los derechos que les concede el Re
glamento de esta Dirección General, que
dando asimismo sujetos á los deberes en 
éi establecidos.

14 . El Programa por el que se han 
de verificar las oposiciones será el apro
bado por Real orden de esta fecha, y re 

facilitará en la portería de la Dirección 
General, al precio de 25 céntimos de pe
seta.

Madrid. 10 de Febrero de 1913. —El 
Director general, Galarza.

Los programas de los ejercicios de 
oposición para ingresar en el Cuerpo van 
insertos en la

(Gaceta 12 de Febrero)

Dirección General de Primera 
enseñanza

Este Dirección General ha acordado 
resolver qne, ínterin se organiza definí- 
vamente la nueva Escuela Normal de 
Maestras de Baleares, la congregación 
de Hermanas de la Pureza haga entrega 
al Director del Instituto de Palma del 
Archivo de la suprimida Escuela Normal 
Superior de dicha provincia.

Lo que participo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe
brero de 1913.—El Director general 
Rafael Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.
(Gaceta 14 de Febrero)

smiM pw w iw i ,
Núm. 481

Gobierno Civil

Sección de Presupuestos y Cuentas 
municipales ’

Cir c u l a r .—El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en Real orden fecha 
11 del actual, me dice lo que sigue:

«Visto recurso de alzada promovido 
ante este Ministerio por el Alcalde de 
Alaróen representación y por acuerdo 
de la Junta municipal de su presiden
cia, contra resolución de ese Gobierno 
anulando repartimiento general for
mado para 1912.=Resultando: que la 
Junta municipal recurrente acordó 
prescindir de recaudar ei impuesto de 
consumos y acudir al repartimiento ge
neral para cubrir el déficit del presu
puesto para 1912 con arreglo á los ar
tículos 136 y 138 de la ley munic pal y 
14 de ia de 12 de Junio de 1911; pres
cindir de los demas arbitrios autoriza
dos por el artículo 6.° de esta ley; iD' 
cluir en el presupuesto municipal ordi
nario para 1912 ei importe del encabe
zamiento de consumos á favor del Te
soro; y comunicar estos extremos á Ia8 
oficinas de Hacienda provinciales.—-R0‘ 
suliando: que 1a piopia Junta más tar
de, acordó declarar: que se había re 
sueno acudir al repartimiento general 
por estimar compietameme ilusorio9 
por razones particulares de carácter 
local que puntualizó, lodos ¡os derná8 
recursos susiiiunvos que la ley referi
da autoriza. —Resultando: que de esU 
resolución de la Juma municipal 06 
acudir al repartimiento general páf8 
cubrir el déficit del presupuesto muui* 
mpal ordinario para 1912 se aizaroO 
ante V. 8. D. Raimundo Fortuñy í 
oíros, afirmando que el acuerno er» 
negai é infr.ng'a disposiciones vigente9» 
y que la Comisión provincial por uü» 
nimidad, acoruo infirmar que procedí» 
estimar estos recursos y anular el re* 
partimiento formado,- Kesultanuo: qu® 
asi lo resolvió ese Gobierno en pi ovideo' 
cía de 12 de Septiembre último; y 
de esta providencia se alza ante e9'- 
Miniateno, en 24 del mismo mes, el A 
calde de Alaró, en representación y P0' 
acuerdo déla Junta municipal de 8 
presidencia, exponiendo que le fué C" 
municada a la Alcaldía en oficio fecíl 
13 de Septiembre, recibido el 14 y oo1 
fleado el 2z á la Junta municipal." 
sultandu: que se ha concedido ia 
cía prevenida en el articulo 25 del F 
giamento para la ejecución de la ley ° 
19 de Octubre de 1889. — Consideraud^ 
que la cuestión de que trata este eíP^ 
diente es por su naturaleza de Jas Q 
corresponden á la exclusiva compel% 
cía de loe AyumamiemoB según el
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culo 72 de la ley municipal y que en 
es'oa asunto^ termina la via gubernati
va con la providenca del Gobernador, 
según reiteradamente se tiene declara 
do,—S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien declarar la incompetencia de este 
Ministerio para conocer del recurso pro 
movido por el Alcaide de Alaré de que 
se deja hecho mérito».

Y he dispuesto su inserción en este 
Bo l e t ín Of ic ia l para conocimiento 
de los interesados reclamantes y publi 
cidad debida.

Palma 15 de Febrero de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm, 495
OBRAS PUBLICAS

Caminos vecinales —Hab endo solici
tado el Ayuntamiento de San Juan (Ma
llorca) la declaración de utilidad públi
ca 6 que se refiere el artículo l.° de la 
Ley de 29 de Junio de 1911, del camino 
de San Juan á Villafranca, he resuelto, 
por medio del presente anuncio, abrir 
la información pública á que se refiere 
el art. 7.° del Reglamento provisional 
para la ejecución de la cita Ley, seña
lando un plazo de quince dias contados 
desde la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia que lleve inserto este 
anuncio, durante cuyo plazo podrán, la 
Diputación provincial, los Ayuntamien
tos, las Corporaciones y los particula
res pertenecientes á esta provincia, 
presentar, por escrito, ante este Gobier
no Civil, las reclamaciones que estimen 
pertinentes en contra de la declaración 
de utilidad pública que se solicita; de
biendo dentro de dich plazo, celebrar 
el Ayuntamiento de San Juan una reu
nión, en la cual los vecinos podrán 
reclamar verbalmente cuanto se les 
ofrezca y parezca en contra de la pre
tensión mencionada, de cuyas reclama
ciones deberá extender la correspon
diente acta la Alcaldía de la citada 
villa.

Palma 15 de Febrero de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 486
ALCALDIA DE SINEU

El reparto de consamoe do esta pueblo 
para el ecta»! año da mil novecientos tte- 
ca, formado por el Comisionado nombrado 
•i fefecto por el S.. Administrador de Pro
piedades é Impuestos, estirá expuesto ai 
Público á efeotos de reoíatnaoióu en la Se- 
cteíaxia de sete Ayantamkuto por té-rai- 
üo da ocho dias hábiles á contar desde el 
e*guiente ai de la inserción de este anuo- 
Cío en el B, O. ua la piov ncía, debiendo 
celebrarse el acta del juicio de agravios el 
uia siguiente de terminado el pieza de ex 
Posición.

Sineu 17 Febrero de 1913.—El Alcalde, 
Gabriel LiuU.

Núm. 492
ALCALDIA DE SELVA

Eijadas defiuiiivameute íes cuentas mu- 
^cipales de esta localidad correspondido- 
*1 ejercicio do 1913 con los documentos 

las justifican, previa c < sura del se- 
R-gidor Síndico, se haca público que 

’B mismas st hallaran de manifiesto en la 
^Oretaria de este AyeaUmieuto, por ea- 
Pecio de quince dias, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
Ptoducir las reclamaciones ú observa- 
p'°uea que estime por conveniente; en la 
^^’Bancia de qne. transcurrido que sea 
^oho plazo, no Svi admitirá ninguna.

á 11 de Febrero de 1913.—El Al- 
Miguel Bctger.

^tas definitivas de Concejales y Con- 
hibuyentes con derecho á la elección

Compromisarios para Senadores.
Núm. 362 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

.. Señores del Ayuntamiento
• Mateo Simó Vaknt 

'[jime Tortelia Covas 
Matías Joan Freías

D. Antouio OiWell Alemeñy 
Pedio José Jof <3 Pijol 
Ramón A^mafiy A emefly 
Gabriel Alemeñy Roca 
José Sastre Llambias 
Juan Pelmsr Esteva 
Luis Boned Alemañy 
Pedro Alemañy Co omar 
Bartolomé Caetell Alemañy 
Gabriel Oovas Alemañy 
Guillermo Terradee Juvera 

Una Vacante
Mayores Contribuyentes 

D. Gabriel Boeoh EnSfefiaí
Bartolomé Easefiat Enseña! 
Baltasar Pojol Alemañy 
Matías Eueeñai Alemañy 
Antonio Alemañy Reselló 
José Moner Alemañy 
Vicente Fkxas Eoseñai 
Bernardo C%kfeil Alemañy 
Lorenzo Salvá Palmer 
Melchor Roigsr Rolg 
Gabriel Terrados Covae 
Miguel Colomar Roselló 
Juan Riera Alemañy 
Juan Tugores Malla 
Bartolomé Covas Alemañy 
José Fortes» Forteza 
Jaime Valen! Calafel 
Pedro Juan Coloma? Moner 
Matías Enseflat Alemañy 
José Bonnto Aguiló 
Rafael Colomar Roeeiló 
Gaspar Palmer Cavas 
Matías Eoseñai Easefiat 
Juan Sastre Lichera 
Antonio Reos Martorell 
Maüae Easefiat Alemafiy 
Pedro Ferter Pujol 
Guillermo Valent Ensefiat 
Bartolomé Masaot Ortetell 
José Pujol Ríutord 
Jaime Porce) Tortelia 
Mateo Pujol C*8teH 
Antonio Odafdll Pujol 
Gabriel Moaer Pujol 
Sebastian Mandikgo Massot 
Jaime Enseña! Monos 
Baltasar Palmer Alemañy 
Gaspar Pujol CasteU 
Matías Juan Covas 
Martin Ensefiat Covae 
Guillermo Colomar Obrador 
Pedro Juan Jotre Jotre 
Jorge Tomás Pojol 
Antonio V^íent En8«Qat 
Gabriel Alemañy Alemañy 
Mateo Bosch Bosch 
Autonio Alemañy Terrades 
Antonio Pujol Easefiat 
Juan Col! Easefiat 
Bernardo Juan Covas 
Antonio Bosch Alamafiy 
Ptidro José Alemañy Viceus 
Mateo Terrades Pujol 
Antonio L adó Pujol 
Baltasar Pujol Pujol 
Beruardo Perpifia Fiexas 
Miguel Massot Castell 
Juan Ensefiat Alemafiy 
Gaspar Alemañy Pujol 
Gabriel Juan Buseñat

Andiaitx 5 Febrero 1913.=bEI Alcalde, 
M. Simó.—El Secretario, Jaime Juan.

Núm. 365
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Señores del Ayuntamiento
D, Francisco Otiver G-yá 

Viceule Oañeihs M^tae 
Antonio Viv=8 Canaie 
Rafael Jaume Juliá 
Bartolomé Molí Sorra 
Pedro José Jaume Oastelló 
Pedro José Cañellas Sorra 
Metías Meeqmd» Nadal 
Miguel Berra Ramis 
Rafael Sastre Bisiard 
Joige Cabrer Pone

Mayores Contribuyentes 
D, Rafael Jaume Llabtée

Jaime Jaume Odver 
Francesco Sena C^boi 
Jaime Mir Serta 
Pedro Cafiedas Sena 
Bartolomé Sena Marqués 
Miguel Nicoiau Peyeras 
Bernardo Juan Fecxá

I D. Antonio Frau Garrió (Cale!) 
Bartolomé Gafan Cafiellas 
Bartolomé Amengaal Amengua! 
José Sena Garrió
Guillermo Palón Socias (de Pedro 

Antonio)
Antonio Sena Rígo 
Jaime Bastará Serra 
Jaime Rotger Mas 
Migual Cabot Jaume 
Vicente Sorra Comas 
Antonio Daviu Jaume 
Bartolomé Amengual Nadal 
Miguel Nadal Planas 
Guillermo Palmer Frau 
Migue! Duran Ramis 
Bartolomé Manar Fullana 
Juan Oañel’ae Busquéis 
Miguel Roselló Berned 
Melchor Roselló Sorra 
Antonio Serta Fullana 
Miguel Nadal A rom 
Pedro Trias Alemañy 
José Verd Sastre 
Martin Barrera Serta 
Bartolomé Garrió Ramis 
Juan Saca Frau 
Arnaldo Jaume Sena 
José Mas Coll 
Antonio Bastará Serta 
Rafael Jaume Ribas 
Juan Homar Simonei 
Juan Rigo Garrió 
Francisoc Pastor Serra 
Martin Mesquída Torreas 
Guillermo Rigo Corrió 
Bernardo Nadal Matas

Marretxi 31 Enero 1913.—El Alcalde, 
P. O., Rafael Jaume.—El Secretario, Fran
cisco Barrera.

Num. 368 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Señores del Ayuntamiento 
D, Fíanoisco Gomila Vadell 

Bartolomé Rosaelló Rosselló 
Andrés Juan Mae 
Bernardo Cabrer Bennaser 
Miguel Febrer Joan 
Bartolomé Marcó Mae 
Moneertata T^nyol Pon! 
Juan Fuilena Galméa 
Juan Servera Camps 
Mafias Bosch Muntaaer 
Mateo Soler Mas 
Coem^ Perera Baozá 
Jaime Parelló Arbona. 
Tomás Pascual Monjo 
Antonio Riera Ordinal 
Pedro Riera Gaiméa 
Antonio Cabrer Cabrer 
Esteban l'ebter Nadal 
Antonio Amer Llodtá

Mayores Contribuyente* 
D. Antonio Russehó Ferrar 

Juan Riera Roeeeiió 
Juan B, Bosch Jaume 
Sabaetian Roeselló Ferrer 
Jaime Bonet Mae 
Lorenzo Ferrer Nadal 
Rafael Roeselló Nadal 
Bartolomé Pascual Nadal 
Jaime Meequida Pont 
Mateo Bonet Mae 
Gabriel Nadal Baeea 
Antonio Bassa Roselló 
Gaspar Fort z» Picó 
Bartolomé Bonet Mae 
Autonio Bobch Jaume 
Jaime Pifia Fuslor 
José Morey Ferrer 
Antonio Jaume Ballester 
Pedro Gaimée L ull 
Francisco Forteza Fuster 
Juan Suñer Soler 
Gerónimo Muquida Pont 
Andsée Liiiesas Gerdá 
Lorenzo Calddntey Perelló 
Miguel Marcó Catafiy 
Clemente Canadeli Casapona 
Bernardo Poj das Blanas 
Antonio Beiloch Meequida 
Juan Amer Servera 
Autonio Planas Sagrera 
Antonio Jaume Ribot 
Francisco Olivar Fernandez 
Mateo Riera Morey 
Antonio Mota Boeoh 
Cristoba. Gelaben Riera 
Amonio Bosch Bennasar 
Gabriel Ferrer Vidal

D. Miguel Roseelló Sureda 
Jotgt Vidal Poní 
Bartolomé Qaeiglas Mora 
Pedro Miguel Darán Gaiméa 
Lorenzo Gomila Llull 
Joan Truyol Mantaner 
Martin Sureda Maimó 
Alejo Llull Galmés 
Gabriel Fuster Aguiló 
Francisco Ladaria Aulet 
Pedro Roselló Santandreu 
Guillermo Puerto Noguera 
José Olivar Billoch 
Pedro Jaén Cabrer Cabrer 
Joan Sanealoni Alcover 
Bartolomé Toas Blanas 
Juan Font Domingo 
Jaime Llull Pont 
Pedro Juan Mantaner Gaiméa 
Juan Darán Galmés 
Antonio Gelabert Bonet 
Bernardo Riera Alcover 
Bartolomé Ferrer Basea 
Bernardo Morey Fullana 
Monserraie Galmés Nadal 
Antonio Groa Vidal 
Lorenzo Oliver Nadal 
Juan Pascual Galmés 
Bartolomé Bonet Trayol 
Bartolomé Vallespír Alcover 
Lorenzo Riera Oaldentey 
Bartolomé Llinás Pascual 
Domingo Trayol Meequida 
Joaquín Fuster Pomar 
Guillermo Muntáner Nadal 
Antonio Lliteras Ferrer 
Jaime Galmés Pajadas 
Miguel Serra Galmés 
Andrés Galmés Alcover

Manacor 4 Febrero de 1913.—El Alcal
de, Bartolomé Roeselló.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Num 477
Don Recaredo Jasso y Rosellt Alcalde 

de esta Ciudad.
( H<go saber: Que celebrado en el día 
y de la fecha ante el Ayuntamiento de mi 
* presidencia el sorteo de asociados que 
| oon el mismo han de constituir en 1913 
. la Junta municipal, han resaltado desig- । nados al efecto los individuos que se ex- 
| presan á continuación:

Sección 1.a—D. Miguel Mari Pol y Don 
; José Ferrer Riera.

Sección 2.a—D. Jaime Riera Boned.
Sección 3.a—D. Juan Metí Mari, Don 

: Bartolomé Serra Gaasch, D. Francisco 
Redolad Perla y D. Juan Roig Ferrer, 

5 Sección 4.a—D. Pedro Prieto Tur, 
j D. Vicente Torres Mari, D. Antonio To« 
u tres Boned y D. Mariano Tat Tar« 
y Sección 5.a—D. Juan Bauzá Espejo, 
! D. Juan Mari Escanden y D. José Ribai 

Cardona.
Lo que en cumplimiento de lo qne dii- 

pone la ley y á loa efectos conducentes, 
se hace público por el presente edioto.

Dado en la ciudad |de Ibiza á 12 de 
Febrero de 1913.—El Alcalde, Recaredo 
Jassó

Núm. 484
AYUNT,® DE SAN ANTONIO ABAD 

Verificado en sesión pública ordinaria 
celebrada en el dia de hoy el sorteo de 
los sefiors contribnyentee que, en coa* 
cepto de Vocales asociados, han de for
mar parta de la Junta municipal de este 
término durante el año de 1913, á tenor 
da lo dispuesto en el arilcaio 68 de la 
Ley municipal vigente, ee hace público 
que han resultado elegidos los que á con
tinuación se expresan.

Sección 1.a.—D. Vicente Costa Riera 
Raoó, D. Miguel Costa Torres Vildu, Don 
Antonio Prats Vingut Tuniet y D. An
tonio Ribas Ribas Viña.

- Sección 2.a.—D. Miguel Tur Torree 
i Forut y D. Juan Costa Riera Puás.

Sección 3.a—D. Juan Prats Coita Can 
Lleó, D. Antonio Roeselló Bufi Simón 
Gail, D. Vicente Roeselló Cardona Fornáe 
y D. Juan Cardona Torres Parent.

Sección 4.a—D, Antonio Tur Cardona 
Masón y D. José Roig Pianells Liáis.

San Antonio Abad á 13 de Febrero de 
1913.—El Alcalde, Antonio CoetR. -—E! 
Secretario, Bartolomé Eioandell.
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Núm. 449
Juzgado de primera instancia é insigue» j 

ción del Distrito de la Catedral de 
Murcia. .
Ed ic t o .—En el jaioio verbal que se 

dirá se dictado e-ntínoia cuya cabeza 
y parte diapositiva dicen esi:

Sentencia,—Ea la oiüded de Marcia á 
siete da Febrero da mil novecientos trece. P 
El Señor Dou José Mari» Llanca Jims- | 
nez, Jaez municipal de! Distrito de la g 
G^tedrel ds esta ciudad, en fanciouee del 
da primera instancia vacante por ascenso 
del propietario: Habiecto visto estos b u - 
ios promovidos anta eíte Juzgado como 
presidente del Tribunal indostrial y segui
dos después por los trámitse del juicio 
verbal niñeado en la Lsy Procesal Civil, 
entre partee, de la uca como demandante 
Don Arturo Gdelobal Navarro, mayor de 
edad, soltero, mecánico, de esta vecin
dad, representado ú timamente por el 
P-ocurador D. Juaa Jssús Tr güeros Mo» 
linsg y da 1% ot-e, como demandada la 
sociedad Anglfi-Esp&ñola de motores, ga
sógenos y maquinaria general (antes Ju
lias G. Nevlik) con domicilio ea Mellón, 
declarada en rebeldía, sobre cobro da pe
setas por prestación de servicios manua
les.

Fallo: Qne declarando haber lugar á la 
demands foi mulada por Don Arturo Cris- 
tobai Navarro, ¿Libo condenar y condeno 
á la sociedad Anglo-Espeflola de moto
res, gasógenos y maquinaria genera; (antee 
Julios G, Névllle,) á que pügu¿ á dicho 
demandante La caotidfed de dos mil eete- 
oiantss diíz y siete peseise, quince oen- 
íiraoa que la adeuda por oe eervioies que 
Je tiene prestados en v¿ tud del contrato 
di Rrrendamí?nte c lebrado con la misma; 
condenándole fidíiDíS &l ptgo de todas I&a 
costes oae9?=dEis=Xs?i por esta mi eenten- 
o ír , que será not'fiosda á las parles, ha- 
cléodolo á la decterada en rubeldia en ia 
forma que previente el aitículo 769 de la 
Ley prccesalcivil, definitivamente juzgan
do, 'o pronuncio, mando y firmo=Jofié 
Maria Llano?,

La cate! sentencia fué leída y publicada 
en el dia de su feche; y por la rebeldía de 
dicha socieded demandada, se inserta el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta 
provincia y la da Mí.hón pasa qua sirva 
de notificación á le misma, en virtud da 
lo acordado su la expresada raeoluo'.ón,

Muróla diez de Febrero ¿a mil nove- 
atentos Vec^.—EI Secteláiio judicial, Ma- 
nue! Conegero.

Núm. 493
Üon Juan Nemesio Quevetio y Preto, Se 

cretario del Juzgado municinai de Vt* 
lia-Carlost provincia de Bateares.
Doy fé y testimonio; Que eo los autos 

que se dirán se he dictado la sentencia 
cuyo encebszemfecto y parte dispositiva, 
con la diligencia de su publicación, son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.=En el pueblo de Villee 
Cários á seis del mes de Febrero de mil 
novecientos y trece. Vistos por el Tribu
na! los presentes autos jaioio declarativo 
verbal, seguido entre partas, de la una 
como actor» D.a Francisca Vinent Her
nández, mayor de edad, viuda de D Juan 
Qasvedo Preto y vecina de esta población, 
y de otra como demandadas as hermanas 
D.a Maris, D.a Catalina y D,a Antonia 
Rechard y Ribot y en su caso sus herede 
deros de ignorado paradero, que sr- hallan 
declarados en rebeldía y representados 
por los extrados dal Tribunal, sobre pago 
de cat.tidad.

l.° Resultando: etc.—I.® Considerando: 
excetera,

Fallamos por unanimidad: Que debe
mos condenar como condenamos, á las 
dem^ndedae D a Maria, D.a Catalina y 
D.a Antonia Rechard Ribot, y en su caso 
á s u r  herederos de ignorado paradero á 
que paguen dentro el término de ocho dies 
¿ la demandante D.a Francisca Vinent 
Hernández, la cantidad de dooientas no
venta y una pesetas y sesenta y seis cen- 
tim is y al pa^0 de todes las costas.—Así 
por nuestra sentencia que por te rebeldía 
de tes demandadas, lee sera notificada en 
la forma prevenida en los artioulos 769 y 
283 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente Juzgando lo pro

rundamos, mandamos y firmamos.—El ' 
Presidente.—" Bartolomé Dtez.=Lorenzo 
Tadorí,= G pgorio Vila. = Publicación. 
- Leída y publicada fué la anterior sen- 
tenoia en el mismo dia de en fecha por el 
S<*. D. B^’tolomé D az Sarra, Presid n'e 
del Tribuna; de estv Vi te, estando cele
brando audiencia pública; de que yó si 
Secretario, doy fé. Fecha oí 8upra.=sloan 
N. Qasvedo, Secretario interino».

Y para su iosprcíóa en si Bo l e t ín  
Of ic ia l  de te Provacia, libro la preeeote 
ea oamplimiento de lo mandado, ea Villa- 
Cárlos á siete de Febrero de mi! novecien
tos trece.—Juan N. Quevedo.

Núm. 494
Doy fé y testimonio; Que en los autos 

que se d^án e» ha dictado la sentencia 
cuyo enoabez&mtento y parte dispositiva, 
con la diligencia da su publicación, son 
del tenor siguiente;

«Sentencie.=Eti al pueblo de V’lia» 
Cárlos é eeis del mes de Febrero de mi! d o - 
veoientoe y trece. Vistos por el Tdbanai 
loa presentes autos juicio definitivo ver
bal, seguido entre partee, da te una como 
actora D.a Francisca Vinent Hernández, 
mayor de edad, viuda de D. Juan Queva- 
do Preto, y vocína de esta población, y 
de otra como demandadas les hermanas 
D.a María, D.a Gataíina y D.a Antonia 
Reohart y Ribot y en su c^so sus herede
ros de ignorado parsdfro, que ea hallan 
dseterados eh rebeldía y representados 
por los estrados dei Tribunal sobre pago 
de cantidad.

1.® Reultando: 0tc.=l.° Considerando: 
etcétera.

Faltemos por uoammínidad; Qie debe
mos cocdsoar como coadaneraos, á las 
demandadas D.a Maris, D.a CitaiioB y 
D.a Antonia R chard Ribot, y en eu 
caso á sus hiradaroe da ignorado pa
radero á que paguen dentro el término 
de ocho dias á te demandante D.a Fran
cisca Vinent Hernández, la cantidad de 
trecientas setenta y cinco pesetas, y al 
pago de todas tes cartas.—Así por nu^e- 
ira sentencia que por te rebeldía de l&a 
demandadas tes será notificada en la for
ma prevenida en ios articulos 769 y 283 
de te vigente ley de Enjuiciamiento oivi , 
definitivamente Juzgando lo nronuncia- 
mos, mandamos y firmamos.=EI Pc f s í- 
dante.=Ba’iolomé Diaz.sssLoreozo Tu- 
duH =G’,f grorio Vite, = Publicación.= 
Leída y publicada fué te anterior senten
cia en el mismo dia de eu fecha por el 
Se. D. Bartolomé Diez Serra, Presidente 
del Tribunal di esta Vilte, estando cele
brando audiencia pública; de que yó el 
Sacr^tarerio, doy fé. Fecha ut retro. =Ja- 
an N. Quevedo, Secretario interino»

Y para eu inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, libro te presente 
en cumplimiento da !o mandado, en Vilte- 
Cárlos á siete de Febrero de mil novecien
tos trece.—Juan N Qasvedo,

Núm. 479
SUBASTA

En el día veinte y uno de ios corrientes 
á tes once, eu el despacho del infrascrito 
Notario, bajo las condiciones que se ha- 
ilao de manifiesto en el mismo, tendrá 
lagar la subasta de la finca sita en el tér
mino de La Puebla proc^deute de! predio 
Talapi, del cual toma nombre de cabida 
cinco cuarteradas tres cuai iones cincusn- 
ta y cinco destree, propia de los menores 
Pedro, Antonio, Lorenzo, Francisca y 
Gabriel Vurd y Reioéa. Y á requeri
miento del tutor de los miemos Antonio 
Reinés y Celió, facultado pare ello por el 
Consejo de familia de dichos menores, se 
pubiiea este enuncio en el Bo l e t ín  Oei- 
Cia l  an cumplimiento de lo que dispone 
et Código civil y pata que llague á noticia 
de aquellos á quienes pueda interesar.

Inca doce Febrero de mil novecientos 
trece.—Jaime Vidail.

Núm. 488
PARQUE DE INTENDENCIA 

d e ma h ó n
Debféndo celebrarse el concurso per» 

la adquisición de harija de 1.a, cebada, 
peje corta para pienso, sal y leña para 
hornos en el servicio de subsistencias: 
aceite, petróleo, carboo vegetal, carbón

de cok, leña para coladss, jabón, ceniza 
y peja larga para relleno:

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitacióu que el acto tendrá 
lugÁt bajo mi presidencia el dia cinco 
de Marzo próximo á tee noca de te ma- 
ñaña en te P ?za de Mahón y E’tabtecí- 
miento d-momioado «Parqua de Inten
dencia» s'to en te caite de San Sebastian 
núuero uno y qne e- pliego condicio
nes y mnostrss -stará da menifieeto lodos 
los diae de labor desde el vaicta del 
actual al cinco d* Marzo próximo ambos 
inclusive de nueve á trecs en el indicado 
Establecimiento.

El importe de las garantías para tomar 
parle en el concureo se depositará en la 
C*ja General de Depósitos ó eus sucur
sales eo Provteotes steudo de 1773'25 
pesetas el total y tes siguientes á cada una 
de ellas por separado; 86*00 pesetas por 
la harina de 1.a: 82'50 pesetas por la laña 
en rama: 773^25 pesetas pera la cebade: 
329'00 pesetas por la paja corta para 
planeo: 6'75 pesetas para la sal: 198'75 
pesetas para el carbón vegetal: 118'75 
pesetas para el carbón de cck: 97*50 pe» 
setas para 1a p ija larga; 5'00 pesetas para 
la leña coisdas: 14*25 pasetas pera 
jabón: 2*25 pesetas peía e¡ aceite: 2'50 
pesetas para la ceniza y 118 75 pesetas 
par11 el petróteo.

El concarso de va-ifioará con arreglo 
al Reglamento de coatratación adminis
trativa an e Ramo de Guerra aprobado 
por R. O. O. facha 6 de Ago.ito de 1909 
(C L. n.° 157) con tes modificacíonas 
introduoidas por te L y de Gontabliidad 
de 1.® de Jubo de 1911 (O. L. n.° 128) 
Lsy de P oteoclón ó ¡a industria Naciooht 
y demás disposiciones oomptem'mtedas.

Loe lieftadores queden ob igados á in
dicar en ea? proposteioass lo 8 ^stableoi- 
míenlos Naoiodalas de qus proceden sus 
producios.

Las proposiciones se ex^nderáu en 
papel seltedo de undécima ciase ajustán
dose ea sus partes esenciales al modelo 
inserto á co ’tinuacióu, será aco.dpaflada 
de loe documentos qu? acrediten la per- 
BOi'slidad del fírmente y e1 último recibo 
de la coníribación Industrial que le co
rrespondió satisf-cer segan el concepto 
en que comparezca el mismo.

Ea caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales el Tdbuaal invltárá 
á los propooeutes á rabajar el precio da 
sus ofertas dudante quince minutos y sí 
terminado dicho pteza subsistiese la igual
dad se decidirá por sorteo te adjadicac ón.

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas eo anuterá al remate á costa 
del mismo remátente.

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garantía ó el depósito 
del coccu so qns desdi luego se adju» 
oará al Estado, como indeum zaoión del 
psrjucio ocasionado por la demora de! 
se’Vicio.

Mahón 17 de Febrero de 1913.—El 
Presidente del Tribunal, Francisco F. Iz
quierdo AbascflI.

Modelo de proposición
Don F. de T. y T. domiciliado 

en..... y con residencia en..*. Provincia 
de..... calle de....... enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da 1a 
Provincia fecha de.... para la adjudica
ción de... . y del pliego de oondio.’ones 
á qne en el mismo sa alude, se com
promete y obl ga con saj^cíóa á tes cláu
sulas del m smo y su mas exacto cumplí 
miento á facilitar al precio de.... (en letra) 
por unidad que marca el anuncio acom
pañando en cumpHmienío de lo prevenido 
au céiu s personal corriente de fecha.....  
ó el pasaporte de extrangería en su caso 
y el poder notarial lambían en su c a s o  
sai o rno el últ mo recibo de te contrí- 
bnoión icdusirial qu’> le correspondió sa- 
tiefeoer según el concepto ea que com
parezca.

Fivma y rubrica
Ob s e r v a c io n e s . — Si la propcsteióu 

se exti nde ea papel sellado deberá serlo 
en ovo de igual tamaño y adherirse la 
póliza correspodieate.

8i firmt por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del po
derdante ó el lítalo de la razón social

Núm, 441 
REQUISITORIAS 

Salvá Cardell Antonio, hijo de Antonio 
y de Margarita, natural de Lluchmayor, 
provincia de Baleares, de estado soltero, 
de oficio zapatero, de veintidós años de 
edad, estatura ua mstzo seiscientos cuaren
ta y ocho milímetros, p-lo castaño, cejas 
al pelo, ojos azulas, cariz regular, ba ba 
completa, boca regular, color eauo, do
miciliado úhimsmenfe en dicha localidad, 
procesado por la fa'ta grave de primera 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el segundo Teniente Juei 
instructor del Regimiento Artillería de 
Montaña de Melilla D. Leonardo Margare- 
to del Castillo residente en esta Plaza, 
bajo apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Melilla 5 de Febrero de 1913.— El Juei 
Instiuoior, Leonardo Márgatelo.

Núm. 442
Calefat Homar Matías, üaiüral de Vali

demos», prefeeión pescador, de 32 añoi 
de edad, domiciliado últimamente en A cu« 
dia, procesado por contrabando, compare- 
ce-’á en término de 15 días note el Ju z Ins
tructor Dou José M.a Sánchez Ferragnt, 
Alférez de N-.vio en el Cañonero «Nueve 
España».

Abordo Pelma 12 de F brero de 1913. 
—José M.a Sánchez. —P. S. M. -Ma u4 
Martin.

Núm. 458
Atemañy Aisorena Pedro, h’jo de 

GaíUnrmo y María, natural de Palma, de 
estado soltero, pi ofesión, marinero, de 20 
años de edad.=S^fla8: Cuarpo creciendo, 
ojos pardos, cejas y pelo neg/e, freote, 
nariz y cara regalar, color sano, aomici* 
liado úitimamenie en la villa de Andraitx, 
Barrio de Vioet, procesado por falla de 
presentación pera su ingreso en ei ser* 
vicio da la Armada; comparecerá en el 
término de 90 días contados, desde al pu 
blioación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia ante el Jutz L strucctor de esta 
Comandancia de Marina Capitán de Iü - 
fantaria da Marina D. Ignacio FenzgOl 
Sbs?!,

Palma 14 Febrero 1913.—El Jaez 
tractor, Ignacio Ferragat.- Por mandado 
de 8e S.—José María Vive», Seo elario.

Núm. 465
Ramie Mir Caín lina, d b íu ib I de Sanee- 

lías (Baleares), de estado creada, domée- 
tica, de ouarenia y siete años de edad, 
domiciliada nltimamente en Sanseliee, 
proc-seda por falsificación de docnmeoio 
privado, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado da Ineíraocióo 
de laca,

loca 27 de Enero de 1913.—Fzanoleoo 
de Paula Caplin.

Núm. 466
Mareé Cirer Antonio, naiaral de San- 

sellas, de estado cesado, profesión tebi®' 
dor, de cuarentB y siete años de edad, 
domiciliado últimamente en Sansel*»8/ 
procesado por falsificación de documcDl0 
privado, comparecerá en el término do 
diez diae á contar de la publicación d» 
este edicto en la Gaceta de Madrid, ao^ 
el Juzgado de iostraoción de Inca.

Inca 27 de Enero 1913.—FrauciB^ 
de Paula Caplin.

Num. 482 •
ALUMBRADO PORGAS ACETILENO 

d e  po r r e r a s
Por acuerdo dai Conseje de AdmÍMisb*’ 

cióo se convoca á los Sres. AcciüuíaLSB • 
Junta general txlraotdinaria que se ce-6' 
brará et día dos de Marzo en el local So* 
cial á las diez y seis, pera tratar de la 
solución de te Sociedad. .

Poneras 17 de Febrero de 1913. — 
Presidente, Mateo Eacerre/.— P, O. 
C. de A.—El Secretario, Juan Soler.
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